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· PRÓLOGO ·

Reflexionar en torno a los derechos humanos en un mundo glo-
balizado es una tarea impostergable para los estudiantes de Es-
tudios Generales. Por esta razón, en el programa de estudios del 
curso de Historia de la Cultura es imprescindible empezar por 
reconocer el carácter histórico de los derechos humanos, ya que 
pone en perspectiva su evolución. Los primeros derechos, civiles 
y políticos dieron lugar a un segundo nivel con el planteamiento 
de derechos sociales, económicos y culturales. Estos igualmen-
te evolucionaron a un tercer bloque de derechos heterogéneos, 
los cuales van desde la autodeterminación hasta la paz y de la 
cooperación internacional a la prioridad en la conservación del 
patrimonio cultural de los pueblos. Sin embargo, ninguna de las 
tres fases ha concluido. Por el contrario, cada día es más el ma-
terial que se utiliza para la defensa de todos y cada uno de estos 
derechos que se plantean como irrenunciables a la humanidad.

Así mismo, debe proponerse como objetivo el análisis de los de-
rechos humanos desde el multiculturalismo: la equidad de géne-
ro, el derecho al ambiente, la libre determinación de los pueblos, 
la paz, la seguridad, las minorías, etc. Esto hace más complejo 
el estudio de la temática, ya que actualmente las sociedades son 
multiculturales y diversas. Los avances en estos temas han sido de 
gran polémica, en especial los relacionados con género y derechos 
de las minorías, sea donde sea que se discutan.

La definición de conceptos que gira alrededor de estos gran-
des temas se hace muy necesaria para comprender la materia;  
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por eso, intercalado en el estudio, se definen conceptos básicos 
como: multiculturalismo, discriminación, derechos humanos, 
derechos civiles, minorías, xenofobia y muchos más.

Finalmente, el cuestionamiento sobre los derechos ciudadanos 
en la globalización, buscar motivar a los estudiantes de primer 
ingreso de la Universidad de Costa Rica a la crítica constructiva 
y al reconocimiento de la situación global de los derechos ciu-
dadanos. En un mundo de grandes divergencias económicas y 
de desigualdad social los derechos humanos se siguen irrespe-
tando y con variables importantes. A veces pareciera mínimo 
el avance en su defensa y desmotiva pensar que se ha logrado 
poco desde 1948, cuando se firmó la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos.
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· ¿QUÉ SON LOS DERECHOS HUMANOS? ·

Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los se-
res humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de re-
sidencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o 
cualquier otra condición. Todas las personas tienen los mismos 
derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son 
interrelacionados, interdependientes e indivisibles. Este es el ideal 
manifiesto en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
que el 10 de diciembre de 2013 cumplió 65 años de vigencia.

Según Roberto Garretón, experto chileno en derechos huma-
nos, el siglo XX debe ser recordado como el siglo de los dere-
chos humanos. Ya que a pesar de las inolvidables violaciones 
a la integridad humana, ocurridas en esta época, se produjo 
una progresiva cultura de los derechos humanos y una serie de 
normas jurídicas que vincularon a muchos países, sin importar 
nacionalidad, raza o religión. La Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) ha ido creando esta cultura, lenta y difícilmente, 
por medio de consensos normativos. Pero también, explica el 
autor, “la comunidad de Estados ha adoptado resoluciones opera-
tivas que han acercado a ‘nosotros los pueblos de las naciones’ a 
la Organización, por su compromiso con los derechos humanos” 
(Garretón, 2003, pp. 2-3).

Los derechos humanos universales deben estar contemplados 
en la ley y ser garantizados por ella, a través de los tratados, el 
derecho internacional consuetudinario, los principios generales 
y otras fuentes del derecho internacional. Tales derechos son de 
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origen relativamente reciente, y cabe mencionar que se derivan 
de los principios básicos de la sociedad occidental. Sin embargo, 
las Naciones Unidas han llevado a cabo una profusa divulgación 
de los derechos humanos y de su Carta Fundamental, tradu-
ciéndola a más de 360 idiomas, a fin de que el compromiso por 
la dignidad y la justicia humana inherente a esta Declaración 
llegue a toda la comunidad mundial (ONU, 2008).

Ante esto cabe preguntarse por qué hoy en día es fundamental 
conocer, discutir y analizar un tema como los derechos huma-
nos y por qué las Naciones Unidas dedican tanto espacio a su 
difusión y defensa. Lamentablemente en el mundo globaliza-
do actual, si algo está sobre el tapete es la constante violación 
de los derechos humanos, y lo más dramático es que gracias al 
desarrollo de las telecomunicaciones se aprecia inclusive en el 
momento en que ocurren tales violaciones.

Si se habla de derechos humanos vistos desde el multicultura-
lismo, se debe aclarar el término. Por multiculturalismo se va a 
entender lo referente al pluralismo cultural, que promueve la no 
discriminación por razones de raza o cultura en general, que 
integra lo religioso, lo lingüístico, lo económico y social.

Se ha concebido como una oposición a la tendencia presente 
en las sociedades modernas hacia la unificación y la univer-
salización cultural, que celebra y pretende proteger la va-
riedad cultural, al tiempo que se centra sobre las frecuentes 
relaciones de desigualdad de las minorías respecto a las cul-
turas mayoritarias (Universia, 2013).

Las sociedades multiculturales deben buscar la forma en que 
sus diversos elementos sociales coexistan de manera respetuo-
sa. Las políticas públicas deben estas dirigidas al éxito de una 
convivencia en paz y bajo el respeto de unos y otros, y que per-
mitan el desarrollo económico de las poblaciones en minoría. 
Aunque este grupo en muchos casos no lo sea, como ocurre 
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con los indígenas en Guatemala o las mujeres, “minorizadas” de 
igual manera en muchos lugares.

El multiculturalismo y la interculturalidad (relación entre las 
diferentes culturas) son fenómenos muy similares y comple-
mentarios, razón por la cual han sido estudiados a profundidad 
en los últimos años. Ambos resaltan de manera vistosa en el 
mundo globalizado actual, debido a la relevancia que van to-
mando asuntos de carácter religioso, educativo, étnico, etc.

Hablar de sociedades multiculturales y transitar a la idea 
de interculturalidad, conlleva considerar la presencia de 
prácticas sociales diversas, de representaciones e imagina-
rios sociales diferentes, sustentados ambos en historicidades 
propias que devienen en dinámicas sociales y culturales es-
pecíficas, pero también en intereses económicos y políticas 
antagónicas, todos ellos, hoy en día expresados en un terri-
torio común, a través de relaciones interpersonales y simbó-
licas permeadas por la tensión que supone la diferencia y por 
tanto la desigualdad (Gómez y Hernández, 2010, p. 5).

De manera más clara y precisa, Néstor García Canclini expresa que:

La multiculturalidad es esa coexistencia de muchas culturas 
en un mismo espacio, nación o región. El multiculturalismo 
es una ideología que propicia la coexistencia, la aceptación 
de inmigrantes en diversos países, que busca organizarse 
con una política de coexistencia, la convivencia pacífica más 
o menos de todos.

La multiculturalidad es algo que se está dando en el mundo 
moderno y contemporáneo en la medida que muchas cul-
turas coexisten. Hasta principios del siglo XX, los Estados 
contenían la mayor parte de lo que había en su territorio, ac-
tualmente la mayor parte de lo que recibimos y consumimos 
procede del extranjero (Palapa, 2011).





1

 1 

Los derechos humanos son aquellas libertades, facultades, insti-
tuciones o reivindicaciones relativas a bienes primarios básicos, 
que incluyen a toda persona por el hecho de su condición huma-
na, para garantizarle una vida digna. Estos derechos no caducan 
nunca y van más allá del ordenamiento jurídico de cada nación, 
son universales, y por lo tanto, comunes a todos los de su especie.

Es interesante observar que con el transcurso del tiempo, lo que 
se conocía como “los derechos humanos” ha variado, por lo tan-
to los derechos humanos no son estáticos. Cada vez se incluyen 
más temas, sectores sociales, sujetos que antes no estaban in-
corporados o que eran invisibles. Inclusive, no todos los Estados 
han aceptado de forma plena y unánime el carácter universal 
de los Derechos Humanos. Sin embargo, “la universalidad de 
los Derechos Humanos va unida a la idea de dignidad humana 
y conlleva la posibilidad de una concepción, común a toda la 
humanidad y, por consiguiente, se sustenta también en la idea 
de una existencia de una comunidad internacional” (Colorado, 
2003, p. 2); es decir, las Naciones Unidas y después de la Se-
gunda Guerra Mundial. Su fin evidenció la necesidad de unir 
fuerzas para evitar de nuevo los horrores de la guerra y los in-
tentos de exterminar lo que fueron llamados “seres inferiores”, 
así como los trágicos eventos en Hiroshima y Nagasaki.

El carácter histórico de  
los derechos humanos
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En principio, el respeto a los derechos humanos es responsabi-
lidad y obligación del Estado y de las instituciones públicas, de 
la empresa privada, de las organizaciones sociales y de todas las 
personas y sus familias.

Empero, conviene recordar que la historia de los Derechos 
Humanos no se inicia con su reconocimiento formal en la 
sociedad del siglo XX. Algunos de estos principios los encon-
tramos en la Grecia clásica, en la milenaria cultura oriental y, 
en los textos bíblicos del Antiguo y Nuevo Testamento.

Más próximo en el tiempo, los procesos revolucionarios de 
1776 de los Estados Unidos de Norte América y su Declara-
ción de Independencia, cimentada en principios de libertad 
e igualdad, y la Revolución Francesa de 1789, inspirada en 
el lema “liberté”, “egalité” et “fraternité”, contenidos en la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 
de la Francia republicana, se citan como antecedentes que 
dejaron su huella en el Derecho de Occidente, derecho, por 
lo demás, de vocación patriarcal y con poca inclinación a la 
verdadera igualdad (Odio, 1999, p. 4).

Desde hace algunas décadas el derecho internacional propone 
la división de los derechos humanos en tres generaciones, fun-
damentando esto en el criterio periódico y basado en la progre-
siva cobertura de los derechos humanos (Aguilar, s. f.).

La primera generación de derechos humanos surgió con la Re-
volución francesa, como rebelión contra el absoluto poder del 
monarca. En esta primera generación se incluyen los derechos 
civiles y políticos. Con estos se le impone al Estado el respe-
to absoluto de los derechos fundamentales del ser humano a la 
vida, a la libertad y a la igualdad. 

Como ejemplos de estos derechos se mencionan:

• Libertades como: libertad de tránsito, de reunión y de
asociación.
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• Derechos civiles como: derecho al reconocimiento de per-
sonalidad jurídica, es decir, derecho a tener un nombre, un
domicilio y un estado civil.

• Derechos políticos como: derecho a ejercer el voto, de forma
libre, secreta y directa. También el derecho de ser electo en
su país de origen.

Los derechos y libertades fundamentales otorgadas en la pri-
mera generación de derechos humanos aclaran que todos los 
hombres y mujeres sin distinción de raza, posición económica 
o social, merecen tales derechos y libertades. Además plantean
que nadie será sometido a la esclavitud, ni expuesto a torturas
ni a tratos crueles ni degradantes. Que no se someterá a persona
alguna a daño físico, moral o psíquico. Que nadie deberá ser mo-
lestado arbitrariamente en su vida privada, su domicilio o su co-
rrespondencia, ni deberá ser atacado en su honra y su reputación.

Por otro lado, toda persona tiene derecho a una nacionalidad, a 
circular libremente y a elegir su lugar de residencia, a casarse. En 
caso de persecución política, hay derecho a asilo, y toda persona 
tiene absoluta libertad de pensamiento y religión, derecho a opi-
nar y expresar sus ideas y, por supuesto, a reunirse y asociarse 
pacíficamente.

Un breve vistazo a estos derechos fundamentales de primera ge-
neración, nos invita a continuar en la lucha por ellos y en defensa 
de tantos y tantos a los que aún se les violan cotidianamente.

Los derechos civiles y políticos empiezan por el reconoci-
miento de la personalidad jurídica de todo ser humano y su de-
recho a tener un nombre. Entre los derechos civiles sobresale, 
la igualdad de todos ante la ley, y que esta sea aplicada por igual 
a toda persona. Es obligación del Estado garantizar un juicio 
justo e imparcial, el derecho al juicio o recurso de amparo, y que 
nadie pueda ser detenido arbitrariamente, preso o desterrado. 
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Además se destaca que toda persona acusada de un delito tiene 
derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 
su culpabilidad conforme a la ley.

En cuanto a los derechos políticos, es importante resaltar la po-
sibilidad de que cualquier persona tenga derecho a participar en 
el Gobierno de su país, así como a obtener un puesto público. 
Entre los derechos políticos el más reconocido es la voluntad 
del pueblo como base de la autoridad del poder público, expre-
sada por medio de las elecciones auténticas. Todos estos dere-
chos y libertades mencionados son los más trabajados a nivel 
normativo, ya que tratan de los derechos del individuo frente al 
Estado o ante cualquier autoridad (Aguilar, s. f.).

Ahora bien, una segunda generación de derechos humanos 
comprende la parte social, económica y cultural. La defensa de 
estos derechos involucra un mejoramiento en la calidad de vida 
de todos los seres humanos y en la defensa de sus particularidades 
culturales. Estos derechos demandan del Estado acciones, pro-
gramas y estrategias para alcanzar sus logros. Se parte del prin-
cipio de que todos los seres humanos tienen derecho de obtener 
la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales.

• Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones equi-
tativas y satisfactorias.

• Toda persona tiene derecho a formar sindicatos para la de-
fensa de sus intereses.

• Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le
asegure a ella y a su familia la salud, la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios.

• Toda persona tiene derecho a la salud física y mental.

• Durante la maternidad y la infancia, toda persona tiene
derecho a cuidados y asistencias especiales.

• La educación primaria y secundaria es obligatoria y gratuita.
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• Toda persona tiene derecho a la educación en sus diversas
modalidades.

Así, entre los derechos humanos de segunda generación sobre-
salen el derecho a un salario justo, que permita cubrir las nece-
sidades básicas, propias y de la familia, la libertad de asociación, 
en sindicatos por la defensa del trabajo, y el derecho a través de 
la educación, de participar en la vida cultural de cada nación.

La tercera generación de derechos humanos: derechos de los pue-
blos, derechos de solidaridad, derechos ambientales, etc. hace 
referencia a tres temas fundamentales, paz, desarrollo y medio 
ambiente. Se denominan así a un conjunto de derechos de apari-
ción reciente, producto de acuerdos de la comunidad internacio-
nal, la cual demanda un medio ambiente sano y libre de problemas.

La tercera generación, surgida en la doctrina de derechos hu-
manos en los años ochenta, se vincula con la solidaridad, pues 
debe incentivar el progreso social y elevar el nivel de vida de 
todos los pueblos. Son de escala universal, por lo que para su 
realización resultan necesarios esfuerzos y cooperación a nivel 
planetario y universal.

Los derechos de tercera generación son heterogéneos. Van de la 
autodeterminación a la paz, y de la cooperación internacional 
a la prioridad en la conservación del patrimonio cultural de los 
pueblos. También incluye otros ya incorporados anteriormente 
como el derecho a la calidad de vida o las garantías frente a la 
manipulación genética. Esto inclusive pareciera ser un derecho 
de cuarta generación, ante lo que se consideran las nuevas ame-
nazas a los derechos de primera generación como el derecho a 
la vida, a la libertad y a la integridad física. Se mencionan como 
los más importantes de esta tercera generación los siguientes:

• Derecho a la autodeterminación.

• Derecho a la independencia económica y política.
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• Derecho a la identidad nacional y cultural.

• Derecho a la paz.

• Derecho a la coexistencia pacífica.

• Derecho al entendimiento y confianza.

• La cooperación internacional y regional.

• La justicia internacional.

• El uso de los avances de las ciencias y la tecnología.

• La solución de los problemas alimenticios, demográficos, 
educativos y ecológicos y de desarrollo sostenible.

• Derecho a un medio ambiente sano.

• El patrimonio común de la humanidad.

• Los derechos del consumidor.

• El desarrollo que permita una vida digna.

• El libre desarrollo de la personalidad.

Los derechos de tercera generación se pueden catalogar en tres 
tipos: la paz, que engloba los derechos civiles y políticos; el 
desarrollo, que incorpora los derechos económicos, sociales y  
culturales y, el medio ambiente, el cual involucra la acción  
y cooperación entre los pueblos. Pertenecen a grupos impreci-
sos de personas que comparten intereses comunes y requieren 
de proyectos específicos para su desarrollo tanto del Estado 
como de la comunidad internacional, encargados en principio 
de su defensa, aunque lo puede defender cualquiera o cualquier 
grupo que reclame sus derechos.

Entre estos derechos se pueden mencionar: el derecho de los gru-
pos étnicos a su desarrollo económico, derecho a elegir la forma 
de gobierno de un pueblo, derecho a no ser agredido por otro país, 
el derecho a que toda la humanidad se beneficie del patrimonio 
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común. Todos estos deben ser protegidos por el Estado en primera 
instancia, pero si esto no sucediera, hay que reclamarlos.

Los reclamos de los derechos de tercera generación han pro-
ducido un gran avance y mayor complejidad en el tema de los 
derechos humanos en los últimos tiempos. Al abarcar temas 
tan diversos, fortalecen los otros derechos ya definidos en la 
primera y segunda generación. Sin embargo, pareciera que los 
derechos humanos de la tercera generación siempre dan para 
más peticiones y, por lo tanto, para más derechos. 

Paradójicamente, a pesar de este gran avance, no se puede afir-
mar que los derechos humanos de primera y segunda genera-
ción sean respetados a nivel mundial o al menos en lo países 
firmantes de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948). En especial se continúan presentando violaciones a los 
derechos básicos como, el derecho a tener un trabajo que per-
mita el disfrute de una vida plena (casos de trabajo infantil y 
esclavitud), el respeto a la voluntad popular (Siria, Egipto, Chi-
na, etc.) y el derecho a conservar la identidad cultural y a no ser 
perseguido por ello:

Esta vez ha sido la vergonzosa expulsión de Francia de una 
niña de vago origen kosovar (aunque nacida en Italia). Leo-
narda Dibrani, de 15 años, fue sumariamente detenida en un 
viaje cultural de su escuela, junto a su madre y hermanos. En 
bloque fueron velozmente enviados por vía aérea a la pobla-
ción de Mitrovica, donde su familia romaní (gitana) había 
vivido en el pasado

Técnicamente apátrida, el comportamiento de su padre no 
encajaba con las reglas sociales francesas. En consecuencia, 
el ministro del Interior, Manuel Valls, decretó la deporta-
ción, generando vivas protestas generalizadas.

Luego, tarde y mal, rozando la desautorización de su ministro, 
el presidente François Hollande ofreció hipócritamente a 
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Leonarda regresar a Francia, pero sin su familia, limosna que 
fue rechazada: o todos o ninguno, dijo la niña.

Este nuevo capítulo de aplicación de las leyes nacionales de 
los países de la Unión Europea (UE) recuerda las serias ten-
siones de las sociedades que atribuyen a diversas dimensio-
nes de la inmigración (legal e indocumentada) las causas de 
los problemas económicos y de índole de criminalidad (Roy, 
noviembre 2013).

El drama reciente de una familia gitana, puede verse repetido mi-
les de veces con cada inmigrante o con los propios nacionales 
perseguidos por sus autoridades como en Guatemala y la masacre 
de los ixiles, ordenada por Efraín Ríos Montt:

… el juicio contra Ríos Montt sigue pendiente. El Ministerio 
Público presentó peritajes y testimonios para demostrar que 
durante los 17 meses de su Presidencia (1982-1983) se come-
tió genocidio contra el pueblo maya ixil.

Los cargos incluyen el asesinato de 1.771 ixiles, 1.485 viola-
ciones sexuales a niñas y mujeres, además de otras atrocida-
des y vejaciones.

En mayo, la justicia condenó a Ríos Montt a cumplir 80 años 
de prisión. Pero la Corte de Constitucionalidad anuló la sen-
tencia 10 días después y ordenó repetir el último tramo del 
proceso (Arancibia, noviembre 2013).

El respeto a los derechos humanos conlleva un difícil asunto 
por resolverse aún: “la falta de consecuencias para el Estado por 
el incumplimiento de los estándares internacionales de dere-
chos humanos” (Muñoz, 2006, p. 110). Los mecanismos que las 
Naciones Unidas han desarrollado no llegan todavía más allá de 
la denuncia de un Estado y de la condena moral y a veces eco-
nómica, lo que significa en la mayoría de los casos, más miseria 
para los pobladores de dichos Estados.
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 2 
Ampliación de los derechos 

de tercera generación: 
los derechos humanos 
de las mujeres y de otros 
grupos que luchan por su 
reconocimiento (minorías)

2.1  Los derechos humanos desde el multiculturalismo: 
equidad de género y las minorías

En la historia de la humanidad abunda la discriminación e irres-
peto a determinados grupos de personas; por ejemplo, en la ac-
tualidad los indígenas de Guatemala y los nativos de muchos 
otros países han sido perseguidos y vejados por razones políti-
cas, económicas, sociales y culturales. Pero la literatura sobre 
derechos humanos resalta especialmente el caso de las mujeres, 
perseguidas tanto por su condición, como por su rol social, color, 
etnia, religión, etc.

Ante esto, la lucha de las mujeres por lograr cierta igualdad 
abarca desde la pelea por alcanzar su condición de ciudadana, 
hasta las más enconadas disputas para que se reconozca la vio-
lencia de género, vista con normalidad en muchas naciones. 

Desde 1948, en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
se estipuló que todos los seres humanos nacen iguales… Pero 
está claro que no es así para el caso femenino. En 1967 en las 
Naciones Unidas, la Comisión de Derechos Humanos elaboró 
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la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación con-
tra la Mujer, emitida por la Asamblea General. Pasaron muchas 
décadas antes de que “se constituyeran en instrumentos ver-
daderamente vinculantes para los Estados, toda vez que al ser 
suscritas y ratificadas las Convenciones se deben emprender las 
acciones necesarias para concretar la búsqueda de la igualdad 
entre hombres y mujeres” (IIDH, 2010, p. 11).

Por esto, en diciembre de 1979 la Asamblea General de Nacio-
nes Unidas adoptó la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por 
sus siglas en inglés) y fue puesta en vigor en setiembre de 1981. 
Para el 2010, “186 Estados la han ratificado, entre los cuales se 
encuentran todos los Estados de América Latina y el Caribe his-
panoparlante” (IIDH, 2010, p. 12).

La CEDAW se ha convertido en el principal “instrumento” in-
ternacional que promueve y defiende los derechos humanos de 
las mujeres en los Estados, ya que busca la igualdad de género. 
Es la igualdad, mejor definida en los últimos años como equidad 
de género, un elemento difícil de conciliar debido al carácter pa-
triarcal, masculino, del derecho. Esto no es nada extraño, ya que 
la legislación y las costumbres obedecen a modelos culturales, 
difíciles de cambiar, no solo de parte de los hombres, sino, la-
mentablemente, de las mismas mujeres. Las feministas y líderes 
de las mujeres exigen “develar el sesgo androcéntrico de la teo-
ría y la práctica en los derechos humanos” (IIDH, 2010, p. 14).

La CEDAW y cuatro Conferencias Mundiales sobre la mujer 
(México, 1975; Copenhague, 1980; Nairobi, 1985 y Beijing, 1995) 
forman parte fundamental de las transformaciones que han ocu-
rrido en las últimas décadas con respecto al tema de la igualdad, 
la equidad y la lucha contra la violencia hacia las mujeres. Sin em-
bargo, a pesar del esfuerzo de muchas organizaciones de mujeres, 
amparadas en las declaraciones de la CEDAW, la brecha aún es 
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profunda. Millones de mujeres viven discriminadas a lo largo y 
ancho de nuestro mundo, se han convertido en la cara de la po-
breza, junto a los niños. En el caso de Centroamérica, adicional-
mente, son las mujeres rurales e indígenas las que representan 
al sector más empobrecido de la región (IIDH, 2010).

La CEDAW, en el artículo 1, define claramente qué significa dis-
criminación contra la mujer:

A los efectos de la presente Convención, la expresión “discri-
minación contra la mujer” denotará toda distinción, exclu-
sión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio por la mujer, independiente de su estado civil, so-
bre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera (ONU, 2014).

Sin duda, el término queda claro, hasta que una noticia como 
esta muestra lo contrario:

El 24 de septiembre de 2013 se ha celebrado en el tribunal de 
primera instancia de Agadir (Marruecos) la vista del caso de la 
pequeña Fátima, fallecida a los 14 años el 24 de marzo pasado 
en el hospital Hassan II de la localidad, como consecuencia de 
las quemaduras de tercer grado causadas por la mujer que la 
tenía empleada en su casa como sirvienta.

El caso de la pequeña Fátima, maltratada hasta muerte por 
sus “amos” durante los tres años que estuvo a su servicio, 
fue hace unos meses la espoleta para relanzar en Marruecos 
el debate en torno a la protección de las niñas-sirvientes…. 
En noviembre de 2012, la organización humanitaria Human 
Rights Watch (HRW) exhortó a las autoridades marroquíes 
a poner fin a la explotación y esclavitud infantil, mayori-
tariamente de niñas que trabajan como sirvientas durante 
12 horas diarias, 7 días a la semana, a cambio de un salario 
en torno a los 11 dólares mensuales. En el documento “Una  
servidumbre solitaria. El trabajo de los niños sirvientes en 
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Marruecos”, la ONG ponía de manifiesto que muchas niñas 
se quejaban de que sus patronos les pegaban e insultaban con 
frecuencia, les privaban de educación y no les alimentaban 
suficientemente (Arancibia, 2013, 26 de setiembre). 

Al parecer la CEDAW requiere de mayores y mejores mecanis-
mos de aplicación; pues por su debilidad natural, necesita de 
otros instrumentos que la apoyen y fortalezcan. Así, durante 
la Conferencia de Naciones Unidas de Derechos Humanos, ce-
lebrada en Viena, en 1993, se reconocen de manera definiti-
va, los derechos humanos de las mujeres (PNUD, 2014). Con 
ello se evidencia la invisibilización histórica de las mujeres, se 
reafirma que son seres humanos y merecedoras de todos los 
derechos ya otorgados al “hombre”. Además, por primera vez se 
reconoce que los “actos ocurridos en el espacio privado pueden 
originar responsabilidad estatal” (IIDH, 2010, p. 15).

Para América Latina los estudios revelan grandes desajustes en 
el tema de los derechos humanos de las mujeres:

A pesar de los importantes avances jurídicos, existe una 
enorme brecha entre el reconocimiento formal de los dere-
chos humanos de las mujeres y la posibilidad de disfrutarlos. 
Así, en 2005 la mortalidad materna en la región alcanzaba 
un valor de 130 muertes maternas por cada 100.000 nacidos 
vivos (CEPAL, 2007); solo el 20% de los escaños parlamenta-
rios de la región son ocupados por mujeres (IDEA Interna-
cional, BID, 2010);  el ingreso laboral promedio de las mujeres 
en América Latina representa el 70% del ingreso promedio 
de los hombres (OIT, 2008); los niveles de fecundidad no de-
seada en la Región oscilan entre el 8,9% en Nicaragua y el 
4,97% en Costa Rica (PNUD, 2014).

Esto no muestra toda la panorámica regional ni mundial, ya que 
se reconoce que los derechos de las mujeres son más vulnerables 
en el ámbito de lo privado. Ahí se encuentran las mayores des-
igualdades de poder, que por milenios han definido las relaciones 
entre los géneros.
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Por esta razón son necesarios instrumentos adicionales que 
apoyen la correcta aplicación de la Convención CEDAW. Dos 
muy importantes, el Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (ONU, 1999) y la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mu-
jer “Convención de Belém do Pará” (Aprobada en 1994, durante 
la Asamblea General de Estados Americanos).

El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1999) 
establece que los “estados parte”, es decir, los firmantes reconocen 
la competencia del Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción contra la Mujer, para recibir y considerar las comunicaciones 
presentadas de conformidad con el artículo 2 del protocolo.

Artículo 2 

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas 
o grupos de personas que se hallen bajo la jurisdicción del 
Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por 
ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados en 
la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de 
personas. Cuando se presente una comunicación en nombre 
de personas o grupos de personas, se requerirá su consenti-
miento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en su 
nombre sin tal consentimiento (ONU, 1999).

El otro instrumento que se menciona, debido a su impacto en la 
protección de la mujer frente a la violencia es la Convención In-
teramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer, conocida como Convención de Belém 
do Pará, que entre otros aspectos establece los deberes de los 
Estados firmantes.

Artículo 7

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia 
contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios 
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apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, san-
cionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia 
contra la mujer y velar por que las autoridades, sus fun-
cionarios, personal y agentes e instituciones se compor-
ten de conformidad con esta obligación.

b. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investi-
gar y sancionar la violencia contra la mujer.

c. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles 
y administrativas, así como las de otra naturaleza que 
sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer y adoptar las medidas adminis-
trativas apropiadas que sean del caso.

d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a 
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o po-
ner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que 
atente contra su integridad o perjudique su propiedad.

e. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medi-
das de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y 
reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídi-
cas o consuetudinarias que respalden la persistencia o 
la tolerancia de la violencia contra la mujer.

f. Establecer procedimientos legales justos y eficaces 
para la mujer que haya sido sometida a violencia, que 
incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos.

g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos 
necesarios para asegurar que la mujer objeto de vio-
lencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, repara-
ción del daño u otros medios de compensación justos 
y eficaces.

h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole 
que sean necesarias para hacer efectiva esta Convención 
(UNICEF, 1999; el destacado es de la autora).

Es el primer instrumento jurídicamente vinculante, dirigido a po-
ner en aplicación una acción concertada para eliminar la violencia 
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contra las mujeres, basada en su género, al tiempo que condena 
todas las formas de violencia contra la mujer perpetradas en el 
hogar, el mercado laboral o por el Estado y sus agentes.

Sin embargo, esto no habría sido posible si desde hace mucho 
tiempo atrás no se hubiera constituido la Comisión Interame-
ricana de Mujeres en Cuba, en febrero de 1928. Esta Comisión 
logró, entre otros aspectos, que se suscribiera la Convención In-
teramericana sobre la Concesión de los Derechos Políticos para 
la Mujer, la cual establece que el derecho al voto no se debe 
restringir por razones de sexo (Mejía, 2012).

En 1994, la CIM aprueba el Proyecto de Convención sobre 
Violencia y Mujer, y lo eleva a la Asamblea General de la 
Organización de Estados Americanos, reunida en Belém do 
Pará, Brasil. Allí, se adopta la así denominada Convención In-
teramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violen-
cia contra la Mujer, conocida también como Convención de 
Belém do Pará. En la actualidad, es la Convención Interame-
ricana que cuenta con mayor número de ratificaciones en la 
región, contando con 32 Estados parte (Mejía, 2012, p. 194).

La Convención de Belém do Pará puso bajo el alero del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, la realidad que enfren-
tan las mujeres a diario en Latinoamérica. Además, dicha Con-
vención puso de manifiesto que lo privado es público en los casos 
de violencia doméstica. Sobre todo porque se obligó a los países 
firmantes (32) a asumir la responsabilidad de prevenir, erradicar 
y sancionar los hechos de violencia en la vida de las mujeres en la 
esfera pública y privada. Con esto se trasciende “el viejo concepto 
de que solo el Estado o sus agentes violan derechos humanos y se 
cataloga la violencia contra las mujeres como una clara violación 
de los derechos humanos” (Mejía, 2012, p. 196).

Sin lugar a dudas este instrumento, adoptado para la defensa 
de la mujer al ser violados sus derechos humanos, por el simple 
hecho de ser mujer, ha sido muy útil. Lamentablemente no se 
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aplica a todos los Estados, pues solo 32 países de América lo 
comparten. Aún hay demasiadas niñas que luchan por poder 
educarse, así como mujeres, jóvenes y niñas que luchan por que 
las violaciones sexuales no queden impunes, mujeres que son 
sometidas culturalmente a vivir en absoluta dependencia eco-
nómica de sus agresores, etc. Falta mucho camino por recorrer, 
pero ya se inició con buenos bríos, como se verá más adelante.

El caso de Maria Da Penha fue el primero que se presentó ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Este es el 
más emblemático en el que se aplicó la Convención de Belém do 
Pará y en el cual se aborda la violencia doméstica como una 
violación a los derechos humanos de las mujeres.

En el mismo, la CIDH establece de manera clara el víncu-
lo estrecho entre la discriminación y la violencia contra las 
mujeres, señalando además, que la situación de la víctima no 
era parte de un hecho aislado sino que formaba parte de un 
patrón de discriminación de las que eran víctimas las muje-
res, al no ser atendidas por el Estado en los casos de violencia. 
Así, estableció la existencia de un patrón general de toleran-
cia estatal e ineficacia judicial en casos de violencia domés-
tica, determinando que, dentro de las obligaciones derivadas 
de la Convención de Belén do Pará, los Estados deben ac-
tuar con la debida diligencia y que ésta va más allá del hecho 
de juzgar y condenar, pues también incluye la obligación de 
“prevenir estas prácticas degradantes (Mejía, 2012, p. 199).

En el fallo final se indica que la falta de un juicio y condena 
del responsable de tal violencia contra Maria da Pehna fue un 
acto de tolerancia de parte del Estado. Cuando se presentó 
esta demanda, María había quedado inválida, dependiente de 
una silla de ruedas para poder transportarse, producto de las 
múltiples heridas ocasionadas por su agresor. Maria Da Penha 
había denunciado en múltiples oportunidades la violencia de la 
que estaba siendo víctima por parte de su marido (CIDH, 2001).
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Otro caso en el que se apeló a la Convención de Belém do Pará, 
y que se presentó ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos es el de las mujeres del campo algodonero en México. 
La sentencia extendida en el 2009 explica que:

la demanda se relaciona con la supuesta responsabilidad in-
ternacional del Estado por “la desaparición y ulterior muerte” 
de las jóvenes Claudia Ivette González, Esmeralda Herrera 
Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez (en adelante “las 
jóvenes González, Herrera y Ramos”), cuyos cuerpos fueron 
encontrados en un campo algodonero de Ciudad Juárez el 
día 6 de noviembre de 2001. Se responsabiliza al Estado por 
la falta de medidas de protección a las víctimas, dos de las 
cuales eran menores de edad; la falta de prevención de estos 
crímenes, pese al pleno conocimiento de la existencia de un 
patrón de violencia de género que había dejado centenares 
de mujeres y niñas asesinadas; la falta de respuesta de las 
autoridades frente a la desaparición […]; la falta de debida 
diligencia en la investigación de los asesinatos […], así como 
la denegación de justicia y la falta de reparación adecuada 
(CIDH, 2009).

Debido al contexto de violencia contra las mujeres que existía 
y existe en Ciudad Juárez y al ser del conocimiento del Esta-
do de México, a este le corresponde, en primera instancia, la 
protección de las mujeres en dicha ciudad. Ahí las mujeres se 
encontraban (aun hoy) en una situación de vulnerabilidad, en 
especial las más jóvenes y humildes. De este modo la ausencia 
de medidas supone una falta del Estado en el cumplimiento ge-
neral de su obligación, faltando a su deber como firmante de 
la Convención de 1994. Debido a esto la Corte señaló que el 
Estado no demostró haber adoptado las normas estipuladas o 
implementado las medidas necesarias, conforme al artículo 2 
de la Convención Americana y al artículo 7c de la Convención 
Belém do Pará, que les permiten a las autoridades ofrecer una 
respuesta inmediata y eficaz ante las denuncias de desaparición 
y prevenir adecuadamente la violencia contra la mujer.
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Otros dos casos: El Penal Miguel de Castro Castro vs. Perú y 
Valentina Rosendo Cantú e Inés Fernández Ortega vs. México. 
En estos se avanza en la tipología de la violencia sexual y se le 
da la calificación jurídica de la violencia sexual como tortura 
cuando es cometida por agentes estatales (Bustamante y Vás-
quez, 2010). En ambos casos la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos probó que no solo se estaba frente a un acto 
deplorable de violencia sexual, sino que se estaba en presencia 
de un acto de tortura, ya que la violación sexual puede consti-
tuir tortura cuando ocurre fuera de instalaciones estatales, si 
existe intencionalidad, sufrimiento severo y un fin. A partir de 
estas reflexiones, concluye que se produjo la violación a la inte-
gridad personal tanto de Inés Fernández Ortega como de Va-
lentina Rosendo Cantú, y, en este último caso, la Corte además 
establece la violación del artículo 1951 de la Convención Ameri-
cana, dado que Valentina era menor de edad en el momento de 
los hechos (Mejía, 2012).

Para supervisar que se esté cumpliendo la misión de velar por 
los derechos humanos de las mujeres en los Estados miembros 
de la Organización de los Estados Americanos, firmantes de la 
Convención de Belém do Pará, se creó el Mecanismo de Segui-
miento de la Convención de Belén do Pará (MESECVI). Este 
mecanismo evalúa los avances realizados por los Estados y re-
comienda mejoras y acciones en caso de incumplimiento. Pero, 
para que esta supervisión tenga validez, se requiere del aporte 
de todos, hombres, mujeres, Estado, organizaciones sociales, 
etc., que velen de forma continua por el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres y por la obligación eliminar toda forma 
de violencia contra ellas.
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2.2 Derechos humanos desde el multiculturalismo: 
minorías, pueblos indígenas e inmigrantes

2.2.1 Multiculturalismo, minorías y migrantes:  
el desafío de los derechos humanos

El multiculturalismo hace referencia a la presencia de diver-
sos grupos con códigos culturales distintos y con el deseo de 
preservarlos dentro de una comunidad política. Por su parte, 
la diversidad cultural es un fenómeno histórico que incluye 
lengua, religión, etnia; ante esto, se puede afirmar que todas las 
sociedades son multiculturales. Frente a esto existe una identi-
dad cultural o valores, tradiciones, símbolos, creencias y modos 
de comportamiento que funcionan como cohesionadores del 
grupo social o de los grupos sociales, y generan el sentimiento 
de pertenencia. El derecho a la propia cultura hace referencia 
explícita a la necesidad de preservar los elementos distintivos 
de la identidad de un pueblo o civilización a la cual pertene-
ce como sistema de creencias, valores, costumbres y conductas 
compartidas, que son trasmitidas normalmente de generación 
en generación.

Cada comunidad tiene el derecho a mantener su propia cultura. 
En palabras del Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de 
las Casas,

los derechos culturales de los pueblos y de las minorías deben 
ser reconocidos de manera legítima; pero dentro de los pa-
rámetros de la igualdad, la libertad, la tolerancia y el respeto 
mutuo. La convivencia multicultural no puede ser empelada 
para justificar la dominación, el maltrato o la explotación de 
un ser humano sobre otro, en razón de sexo, edad, color, de 
creencia religiosa o militancia política. He allí, el punto cen-
tral del problema (Instituto de Derechos Humanos Bartolomé  
de las Casas, 2013).
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Por lo tanto, no se trata de la imposición de una cultura sobre 
otra, sino de impulsar una auténtica valoración de la vida, de la 
libertad y de la paz como principios vitales del derecho público 
internacional que norma las relaciones entre las naciones.

Sin embargo, situaciones como la de la antigua Yugoslavia y 
Ruanda constituyen claros conflictos de carácter racial. Ade-
más, caso semejante ocurre en América, pues los Estados 
Unidos y República Dominicana, emiten leyes de inmigración 
basadas en elementos racistas claros y concisos. Los Estados 
Unidos, contra los latinos y República Dominicana contra los 
haitianos específicamente. Ambos amparados en temas de ca-
rácter económico. Se debe agregar a esto un largo etc. que debe 
incluir los terribles medios a los que acuden los inmigrantes, 
con tal de salir de sus tierras en busca de un mejor futuro. Sin 
dejar de mencionar, por supuesto, los miles de miles de refugia-
dos, expulsados de su nación por la guerra.

El concepto de minoría, unido al gran tema de la diversidad 
cultural, debe definirse para aclarar algunos puntos de dis-
cusión en este trabajo. Se parte de que las minorías son “un 
grupo humano en el que sus miembros comparten elementos 
lingüísticos, religiosos, étnicos, culturales o nacionales, que 
difieren de la población del Estado donde residen” (Instituto de 
Derechos Humanos Bartolomé de las Casas, 2013). En Améri-
ca Latina, en muchos casos, se ha confundido, sobre todo en 
el pasado, el término minoría y se utilizó para referirse a la 
población indígena. Se debe resaltar que estas poblaciones no 
son, en algunos de los países de América Latina, una minoría, 
aunque se ha “minorizado” igual que al grupo de mujeres. Esto 
lo logran al excluirlos de los mínimos básicos para la subsis-
tencia digna, reducirles su capacidad de reproducir su cultura 
y privarlos de los beneficios que en general tiene la población 
mal llamada “blanca”.
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Las minorías se reconocen fundamentalmente por su diferen-
cia religiosa, étnica, lingüística y cultural en términos básicos. 
Las “grandes” minorías africanas (pie noir) árabes y asiáticas 
llegaron a Francia, Inglaterra y otros países luego del proceso 
de descolonización al término de la Segunda Guerra Mundial. 
Han convivido de manera más o menos pacífica hasta hace re-
lativamente pocos años. Al sobrevenir la crisis económica del 
2008, la situación ha ido cambiando, de forma paulatina, ya que 
parte de la “culpa” de la crisis se descarga sobre las minorías; las 
cuales crecieron exponencialmente con el fin de la Guerra Fría 
y la caída del Muro de Berlín en el caso europeo. Aumentan día 
tras día con la migración continua de zonas como Asía, África 
y América. Unido a este tema se debe mencionar, sin lugar a 
dudas, el de la xenofobia.

Las bases de la xenofobia son las diferencias étnicas, culturales 
o religiosas. Aunque esto no explica las razones por las cuales, 
en ciertos momentos, estalla la violencia contra los grupos forá-
neos. En muchos casos las crisis económicas señalan estallidos 
xenofóbicos en algunas partes, y en otros crisis políticas. Por 
ejemplo, la guerra en la ex Yugoslavia, revestida de violencia ét-
nica, fue producto en última instancia del desmembramiento 
del país anteriormente socialista. La Federación Yugoslava, hasta 
1991 estuvo conformada por: Croacia, Serbia, Eslovenia, Bosnia 
y Herzegovina, Macedonia y Montenegro; regiones con religión, 
cultura e idioma diferentes. Yugoslavia no fue el único Estado en 
dividirse en la Europa del Este, pero su división provocó un en-
frentamiento armado de grandes dimensiones. Entre 1991 y 1995 
los grupos étnicos serbios, croatas y musulmanes combatieron 
entre sí en una guerra civil cargada de elementos racistas, que 
repitieron atrocidades como los campos de concentración, las 
violaciones en masa, con fines de limpieza racial, entre otros.

En Francia, en el 2007 ocurrieron estallidos de violencia xenofó-
bica en los barrios marginales poblados por descendientes de 
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los pobladores de antiguas colonias francesas, que en ese mo-
mento reclamaron mejoras en general. Más tarde, en el 2010 
las noticias hablaban de más de 15 mil gitanos que debían dejar 
el país, quienes a su vez fueron expulsados de sus regiones de 
origen por la falta de oportunidades económicas. Alemania e 
Inglaterra no son inmunes a esta situación, la cual se agrava con 
el tema de las personas de origen y religión musulmana y caída 
en desgracia después de los atentados del 2001.

El 12 de febrero de 2009, el periódico La Nación informó, bajo 
el título “Sube el desempleo y se desatan nuevas protestas xenó-
fobas en Gran Bretaña”, sobre las recientes huelgas de obreros y 
la inminente contracción del producto interno bruto inglés en 
este año:

La caída del 4% del PIB de Gran Bretaña supera las últi-
mas previsiones del Banco de Inglaterra publicadas en no-
viembre. A la luz de esos datos, los expertos reafirmaron 
sus previsiones de que el número de desempleados pueda 
alcanzar tres millones a fines de año. Cientos de obreros 
de la construcción de la planta energética de Staythorpe, 
en Lincolshire, centro de Inglaterra, –propiedad del gru-
po alemán RWE– cesaron el trabajo ayer, para expresar 
su descontento por la contratación de colegas extranjeros. 
Asimismo, decenas de trabajadores de una central en la isla 
de Grain, en Kent, protestaron contra la práctica de con-
tratar a extranjeros en proyectos de construcción en Gran 
Bretaña (La Nación, 2009, p. 28).

Así, la xenofobia y las minorías culturalmente diferentes son te-
mas vinculados directamente con asuntos económicos y con las 
migraciones. No se puede dejar de insistir en que el mundo con 
una economía unipolar tiende a hacer cada vez más desigual el 
desarrollo de la riqueza, frente a la pobreza, pues 

Cuanto más la estrategia de acumulación excluye, más pre-
sionan estas olas de emigrantes y más violento tiene que ser 
el rechazo de parte de los países meta de las emigraciones. 
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En cuanto logran pasar se transforman en grupos discrimi-
nados en estos países, donde son explotados y despreciados. 
Sin embargo, logran algo que es básico: logran sobrevivir 
(Hinkelammert, 2005, p. 400).

Por ello se observan noticias como esta: 

En pleno desierto y a tan solo una decena de kilómetros de la 
frontera con Argelia, el ejército nigeriano encontró el 30 de 
octubre de 2013 los restos mortales de 87 inmigrantes: siete 
hombres, 32 mujeres y 48 niños, pertenecientes –según la 
información emitida por el canal internacional France 24– al 
mismo grupo de clandestinos que otros cinco cuerpos en-
contrados hace algunos días por el ejército (Arancibia, 2013).

Lamentablemente los horrores alrededor del tema migratorio 
son incontables. Por ejemplo, los sufrimientos para pasar por 
la frontera entre México y los Estados Unidos se repiten una 
y otra vez en múltiples fronteras del mundo. El reciente caso 
del hundimiento de un barco con inmigrantes en las costas de 
Lampedusa en Italia develó la tortura a la que son sometidos los 
inmigrantes antes de su partida. Sin ir muy lejos, el negocio del 
coyotaje en la frontera entre Costa Rica y Nicaragua. Cada caso 
revela, además, lo temible de las mafias detrás de la salida de 
inmigrantes alrededor del mundo.

Ante el conocimiento de todas estas violaciones a los derechos 
humanos de los migrantes, que solo buscan vivir mejor que en 
sus países de origen, el 1 de julio de 2003 entró en vigencia la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 
de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, pro-
puesta por las Naciones Unidas, la cual al día de hoy ha sido 
ratificada por 46 países. Esta convención establece una marca-
da relación entre los derechos humanos y los inmigrantes, lo 
cual es un asunto de gran interés político a nivel mundial. Es 
un tratado exhaustivo sobre la protección de los derechos de los 
trabajadores migrantes.
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Las cifras de la población migrante dadas por la ONU indi-
can que 1 de cada 35 personas en la actualidad es inmigrante, 
lo cual evidentemente hace necesario el estudio a conciencia  
de este problema. La migración es un fenómeno intrínseco de 
la globalización actual y conlleva cambios no solo en la men-
talidad de los países receptores de esta población, sino en sus 
instituciones nacionales. Lamentablemente, la Convención ha 
tenido un impacto limitado; en especial porque las grandes po-
tencias occidentales no la han ratificado, las cuales son las que 
reciben la mayor parte de las migraciones. Costa Rica tampoco 
la ha ratificado.

Sin embargo, un hecho contundente es que las poblaciones de 
migrantes constituyen uno de los grupos más vulnerables en 
cuanto a la protección y defensa de sus derechos fundamentales.

Lo paradójico de la globalización es su pugna por el libre 
tránsito por las fronteras desde un contexto universal, pero 
para la movilidad poblacional, dueños del capital humano, 
no opera de igual manera, donde la legislación migratoria se 
vuelve más controlista, severa, selectiva, apelando a una po-
lítica de seguridad nacional, se da así la contradicción que 
encierra la globalización, porque cuando se trata de perso-
nas, de seres humanos, quienes también buscan crecer en los 
personal, social y económico, la eliminación de las barreras 
y la apertura de fronteras no opera y son más rígidas e inhu-
manas (Varela, 2003, p. 1).

¿Por qué hay tantas denuncias sobre la situación de los inmi-
grantes?, ¿qué se ha hecho al respecto? A nivel mundial circulan 
corrientes migratorias inmensas, que en parte son producto de 
un sistema poco equitativo, globalizado y de problemas polí-
ticos, heredados. Se vio cómo se intentan ofrecer postulados 
universales para el respeto de los derechos de los trabajadores 
inmigrantes, pero solo pocos lo ratifican y peor aún, casi nin-
guno los respeta. Problemas que van desde la presión que estas 
poblaciones ejercen sobre el trabajo, la salud, la educación, etc., 
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siguen siendo los principales argumentos a la hora de tratar de 
resolver, a nivel internacional, el problema de los migrantes. Tal 
vez si la riqueza estuviera mejor repartida, sería un problema 
más fácil de resolver, pocos querrían salir de su país si tuvieran 
qué comer y menos morirían en las fronteras, en los mares o en 
los desiertos tratando de huir del hambre o de la guerra. 

El caso de los refugiados también es digno de analizarse en este 
apartado. Un refugiado es un ser humano de cualquier parte del 
mundo, que individualmente o en masa se ve obligado a salir de 
su país por motivos bélicos, raciales, étnicos, religiosos, ideoló-
gicos o políticos. “Según el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, existían al 20 de junio del 2003 20 
millones de personas bajo su protección, de las cuales el 35% 
son jóvenes, cuyas edades están comprendidas entre los 12 y 24 
años de edad” (Citado por Valera, 2003, p. 5).

La situación del refugiado se ha tratado de resolver por medio de 
diferentes convenios y tratados que buscan definir quién es un 
refugiado, qué derechos y obligaciones tiene en el país que le da 
asilo y cuál es la responsabilidad de los Estados para con ellos. 
Ante esto en 1951 se aprueba la Convención de Ginebra sobre 
el Estatuto de los Refugiados. En dicha convención se dispone 
que el término refugiado se refiere a la persona que: “...Debido 
a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, re-
ligión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u 
opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad 
y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él” 
(ACNUR, 1951).

Esta acepción se ha visto modificada debido a la multiplicidad 
de conflictos que después de 1951 se han suscitado, entre ellos 
“violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, 
violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias 
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que hayan perturbado gravemente el orden público” (Declaración 
de Cartagena 1984 (ONU, 1984)).

Además, se debe considerar que las causas para el incremento de 
los refugiados se han ampliado aún más por desastres naturales, 
pobreza extrema, etc.

“En este debate algunos hechos resultan indiscutibles. El pri-
mero es que mientras que algunos desplazamientos en masa 
pueden ser evitables, ninguno es voluntario. A nadie le gusta 
ser refugiado y nadie elige serlo. Ser refugiado significa algo 
más que ser extranjero. Significa vivir en el exilio y depender 
de otros para la atención de necesidades básicas como los 
alimentos, la ropa y el albergue” (ONU, s. f., p. 1).

El estudio del fenómeno de los refugiados, es decir de aquel que 
se ve obligado a salir de su lugar de origen por circunstancias 
bélicas o de emergencia, es alimentado por la jurisprudencia ob-
tenida del desarrollo del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y del Derecho Internacional Humanitario. El asilo o 
refugio es un derecho humano, el cual se reconoce como una ins-
titución jurídica que hace efectivo el derecho de los refugiados,  
ya que se trata de poblaciones muy vulnerables.

La labor de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos 
humanos y la de la Oficina del Alto Comisionado para los 
Refugiados están íntimamente vinculadas en el sentido de 
que ambas entidades comparten un propósito común que es 
la salvaguardia de la dignidad humana. El programa de dere-
chos humanos de las Naciones Unidas tiene que ver con los 
derechos de los particulares en el territorio de los Estados. La 
organización para los refugiados se creó para restablecer 
los derechos mínimos de las personas después que salen 
de sus países de origen (ONU, s. f., p. 8).

Lo anterior plantea que los refugiados tienen en principio el am-
paro de todos aquellos postulados básicos sobre los derechos 
humanos reconocidos universalmente y no puede ser devuelto a 
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su país, pues su vida corre peligro. Pero al día de hoy se observa 
con consternación una noticia como esta:

Refugiados Sirios deportados ilegalmente

Organizaciones de derechos humanos presentaron evidencia 
de que Grecia, Italia y Egipto están deteniendo y expulsando 
ilegalmente a refugiados sirios.

Los informes fueron presentados por la organización alema-
na Pro Asyl, las italianas MEDU y Asociación para Estudios 
Legales sobre Migración (ASGI, por sus siglas en italiano), y 
la internacional Human Rights Watch (HRW).

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
giados (Acnur) también expresó preocupación por serios in-
dicios de violaciones al principio de no devolución en Chipre, 
Bulgaria y Grecia (IPS, 2013).

Esto significa que en materia de derechos humanos, por más 
protocolos, convenciones y tratados, aún hay pendientes mu-
chos temas, en especial el de cambiar la conciencia humana y 
privilegiar la vida por encima de lo económico.

2.3 Pueblos indígenas: 
multiculturalismo y derechos humanos

Si se habla del derecho al multiculturalismo como parte esen-
cial de los derechos humanos de la tercera generación no se 
debe, por ningún motivo, obviar el tema de los derechos de los 
pueblos indígenas. “Los pueblos indígenas del mundo han pre-
servado un vasto acervo histórico y cultural de la humanidad. 
Las lenguas indígenas representan la mayoría de los idiomas del 
mundo y los pueblos indígenas han heredado y legado un rico 
patrimonio de conocimientos, formas artísticas y tradiciones 
religiosas y culturales”. Así se expresó el secretario general de 
Naciones Unidas, Ban Ki-moon en un mensaje en el Día Inter-
nacional de los Pueblos Indígenas el 9 de agosto de 2010.
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Según datos de la ONU,

Hay por lo menos 5.000 grupos indígenas compuestos de unos 
370 millones de personas que viven en más de 70 países de 
cinco continentes. Excluidos de los procesos de toma de de-
cisiones, muchos han sido marginados, explotados, asimila-
dos por la fuerza y sometidos a represión, tortura y asesinato 
cuando levantan la voz en defensa de sus derechos. Por miedo 
a la persecución, a menudo se convienen en refugiados, y a 
veces tienen que ocultar su identidad y abandonar su idioma 
y sus costumbres tradicionales (ONU, 2010).

La defensa de la diversidad cultural es un imperativo ético, in-
separable del respeto a la dignidad de la persona humana. En el 
marco respetuoso de los derechos humanos es esencial conside-
rar la identidad cultural de las personas y de los grupos, siempre 
y cuando esta no vulnere los derechos humanos universales. 
No se puede apelar al derecho humano de la diversidad cultu-
ral si se atenta contra los valores universales como la vida. La 
defensa de los valores culturales no da derecho a mutilar, per-
seguir, torturar o discriminar a nadie, hombre o mujer, por el 
simple hecho de que son costumbres de los pueblos.

En setiembre del 2007, después de más de 25 años de discusión, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas. El texto fue aprobado por 143 países, 11 abstenciones y 4 
votos en contra, estos últimos fueron, Canadá, Estados Unidos, 
Australia y Nueva Zelanda. Dicha declaración no tiene carácter 
vinculante ni coercitivo, por lo que no pasa de ser un manifiesto, 
aunque en ella se reconoce el carácter autonómico de los pueblos 
indígenas (principal punto de discordia) y el reconocimiento de 
los derechos colectivos. La autonomía de los pueblos indígenas 
quedó sujeta a la integridad de la nación a la que pertenecen.

La tercera generación de derechos humanos se realciona con 
el reconocimiento de los derechos colectivos y el derecho a la 
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diferencia. En la primera generación se desarrolló lo relacionado 
con el derecho de los individuos, pero el problema de los dere-
chos colectivos está en que la población mayoritaria se impone 
a esta minoría, que no es tal. Los pueblos indígenas siguen en-
frentando Estados-Nación, que por su propio origen, les niega 
los derechos jurídicos, sociales y políticos. “La nación continua 
siendo una categoría de identificación de los sujetos, donde las 
imágenes y representaciones contenidas en esa idea permean las 
relaciones entre ellos” (Loza, 2012, p. 49). Falta mucho para que 
estas naciones, políticamente formadas sin tomar en cuenta a los 
indígenas, reconozcan los derechos multiculturales de los pueblos 
indígenas, porque los derechos humanos son individuales. Así el 
reconocimiento que le hayan dado los Estados a los pueblos indí-
genas son concesiones para alcanzar la paz interna, más que un 
reconocimiento a la colectividad multicultural (Sámano, 2011).

En un Estado pluricultural se debe hacer un reconocimiento a 
la autonomía y propugnar por legislaciones para que respete la 
diversidad cultural, permitiéndoles que se integren a la unidad 
nacional conservando su diferencia. Sin embargo, aunque se ha 
discutido mucho en la academia y en los organismos interna-
cionales, los pueblos indígenas siguen bastante olvidados y con 
pocos recursos para defenderse de un sistema que cada vez se 
torna más agresivo en la búsqueda de beneficios económicos.

Desde 1995, cada 9 de agosto se celebra el día internacional de 
las poblaciones indígenas. Sin embargo, siguen muchos sin lo-
grar el reconocimiento oficial de su lengua, parte fundamental 
de su cultura, ni de sus derechos de autonomía política dentro 
de una nación mayor. Para muestra, el caso mapuche en Chile:

La destrucción de la propiedad comunal de la tierra, la 
instalación de la industria forestal y la marginalidad y po-
breza del pueblo mapuche, entre otros muchos factores 
sociales, políticos y culturales los impulsa –desde los años 
ochenta hasta hoy– a levantar un conjunto de demandas a  
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objeto de proteger sus derechos y existencia amenazados.  
Entre los ejes centrales de esas demandas destacan el reco-
nocimiento de la diversidad étnica y cultural hasta entonces 
negada en el país, la participación de sus representantes en 
la conducción de la política indígena del Estado, la protec-
ción legal de sus tierras y aguas, el otorgamiento de tierras 
fiscales o de tierras particulares adquiridas por el Estado a 
objeto de poner fin al proceso histórico de jibarización de 
sus comunidades y permitir la ampliación de sus tierras, y 
el apoyo al desarrollo económico y cultural de sus pueblos 
y comunidades (Gómez, 2009, p. 307).

Por su parte, Gómez Leitón comentó que, “el Estado nacional 
en su forma neoliberal, tanto bajo la administración dictatorial 
como la democrática ha desarrollado distintas políticas hacia 
el pueblo mapuche con el objeto de su control e integración su-
bordinada a la nación chilena”, no permitiéndole el uso de sus 
derechos políticos autonómicos (Gómez, 2009, p. 310).

El 9 de agosto de 2013, la Alta Comisionada en Derechos Huma-
nos para los pueblos indígenas Navy Pillay sentenció: “El mensaje 
para este Día Internacional de los Pueblos Indígenas es que se de-
ben redoblar esfuerzos para construir una colaboración entre los 
Estados y los pueblos indígenas que esté basada en la confianza, el 
respeto mutuo, el estado de derecho y la afirmación de la cultura 
y las costumbres de los aborígenes” (Moreno, 2013).

Sin embargo, si se observa la realidad económica y social actual, 
en muchas partes esta intención no pasa de ser una utopía. Los 
pueblos indígenas ocupan tierras en su mayoría comunales, sis-
temáticamente eliminadas por los Estados nacionales desde su 
fundación, ya que no van acorde al modelo de tenencia de la tierra 
del sistema capitalista, establecido desde el siglo XIX. Por estas 
y otras razones, particularmente económicas, se siguen denun-
ciando barbaridades como la que se presenta al conmemorarse 
el 30 aniversario del asesinato del líder guaraní, Marcal de Souza:
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Según la organización brasileña (Consejo Indigenista Misio-
nario) CIMI, la mayoría de los indígenas asesinados en Brasil 
son guaraníes. En 2012, la tasa de asesinatos entre la gente de 
esa etnia era cuatro veces superior a la tasa nacional de homi-
cidios de Brasil, que ya de por sí es una de las más elevadas del 
mundo: 25,8 por 100.000. Sin embargo, según CIMI, 34 gua-
raníes de una población total de 31.000 fueron asesinados el 
año pasado en Mato Grosso do Sul (…) Treinta años después, 
los guaraníes continúan siendo víctimas de la violencia y de 
los ataques de los pistoleros a raíz de sus intentos por reo-
cupar sus tierras ancestrales, que les fueron usurpadas para 
haciendas y plantaciones de caña de azúcar. A pesar de las 
obligaciones legales nacionales e internacionales, las tierras 
no han sido devueltas a los indígenas (Moreno, 2013).

Lamentablemente este grupo no el único amenazado, pues en 
Brasil la situación de las comunidades indígenas es precaria.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 
principal organismo americano de derechos humanos, ha 
pedido explicaciones al Gobierno brasileño sobre la delicada 
situación que atraviesan los awás, la tribu más amenazada 
de la Tierra, que está siendo abocada a la extinción ante la 
incompetencia del país para proteger su selva.

A raíz de una petición urgente de Survival International y 
la organización brasileña CIMI remitida a la CIDH el pa-
sado mes de mayo, el observador de derechos humanos ha 
presionado a las autoridades brasileñas para que faciliten los 
detalles de las medidas adoptadas para garantizar la supervi-
vencia de los awás (…)

La CIDH también ha preguntado al Gobierno sobre un dic-
tamen judicial que sentenciaba que los madereros, colonos 
y terratenientes ganaderos ilegales debían de ser expulsados 
del territorio awá. Las autoridades no cumplieron la senten-
cia y ni siquiera iniciaron la expulsión de los invasores para 
la fecha tope establecida en el juicio, hace ya seis meses. Sur-
vival está solicitando a Brasil que lleve a cabo las expulsiones 
y las trate con máxima urgencia (Suvival, 2013).
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Solo queda preguntarse en qué situación se encuentran los 5000 
pueblos indígenas que reconocen las Naciones Unidas. ¿Cómo 
será la situación de esos 370 millones de indígenas que menciona 
la ONU? África, Australia, Oceanía, lugares tan ajenos y lejanos, 
pero que comparten el mismo problema de derechos humanos 
de sus poblaciones indígenas con América y otras zonas. Falta 
mucho por saber, falta mucho por hacer.
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 3 
Derechos humanos:  

la paz, la seguridad y 
el ambiente

3.1 Derechos humanos: paz y seguridad
Las Naciones Unidas son una organización de Estados sobera-
nos que nace fundamentalmente para prevenir el azote de la 
guerra, luego de los desastres ocurridos con la Segunda Guerra 
Mundial. Los Estados se afilian de forma voluntaria a las Nacio-
nes Unidas para colaborar en pro de la paz mundial, promover 
la amistad entre todas las naciones y apoyar el progreso eco-
nómico y social. La Organización nació oficialmente el 24 de 
octubre de 1945. La Asamblea General tiene su sede en Nueva 
York y está compuesta por 193 Estados miembros (ONU, 2014).

Las Naciones Unidas desempeñan un papel central en varios 
asuntos de interés general tales como:

• Reducir las tensiones internacionales.

• Prevenir conflictos.

• Poner fin a las hostilidades que ya se hayan producido.

• Legislar sobre el medio ambiente, el espacio ultraterrestre y 
los fondos marinos.

• Erradicar enfermedades.

• Incrementar la producción de alimentos.



34

Los derechos humanos    · Volumen 29 ·

• Atender y proteger a los refugiados.

• Luchar contra el analfabetismo.

• Reaccionar rápidamente en situaciones de desastres naturales.

• Establecer normas mundiales en materia de derechos humanos.

• Proteger y promover los derechos de todas las personas 
(ONU, 2014).

Con el fin de promover la paz, se estableció el Consejo de Segu-
ridad, el cual conforme a la Carta de las Naciones Unidas, tiene 
la responsabilidad primordial de mantener la paz y seguridad a 
nivel internacional. El Consejo de Seguridad está formado por 
15 miembros y cada miembro tiene un voto. De acuerdo con la 
Carta, todos los miembros de la ONU convienen en aceptar y 
cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad. Además es el 
único órgano de la ONU cuyas decisiones, conforme a la Carta, 
están obligados a cumplir los Estados Miembros.

Cuando se le presenta una controversia, la primera medida del 
Consejo es generalmente recomendar a las partes que lleguen 
a un acuerdo por medios pacíficos. Puede imponer embargos o 
sanciones económicas, o bien autorizar el uso de la fuerza para 
hacer cumplir los mandatos.

El Consejo de Seguridad también recomienda a la Asamblea 
General el nombramiento del Secretario General y la admisión 
de nuevos miembros de la ONU. Junto con la Asamblea Gene-
ral se elige a los magistrados de la Corte Internacional de Justi-
cia. Como se dijo el Consejo de Seguridad está compuesto por 
15 miembros, de los cuales 5 son permanentes (China, Estados 
Unidos, Federación de Rusia, Francia y Reino Unido) y 10 son 
elegidos para un período de 2 años. Además está formado por 
Comités permanentes responsables de aspectos técnicos y de 
admisión de nuevos miembros; Comités ad hoc, que se establecen 
según se requieran; Comité del Consejo de Seguridad, para las 
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reuniones del Consejo fuera de la Sede, y Comités de Sancio-
nes, para monitorear las sanciones y medidas impuestas por el 
consejo de Seguridad para evitar que algún Estado amenace la 
paz y seguridad internacionales (Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, 2014).

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas se reúne cuando 
sea requerido por las situaciones de conflicto. En los últimos años 
ha estado muy ocupado con el tema nuclear en Irán. El 12 de 
noviembre de 2013 el Consejo de Seguridad de la ONU se opu-
so a una solicitud de la Unión Africana que pedía postergar por 
un año el juicio que la Corte Penal Internacional tiene pendiente 
contra el presidente de Kenya, Uhuru Kenyatta, y su vicepresi-
dente, William Ruto, por presuntos crímenes de lesa humanidad. 

En los últimos meses se le reclama a este Consejo por no haber 
actuado en Siria, sumida en guerra civil desde el 2010. El Con-
sejo de Seguridad de Naciones Unidas adoptó en setiembre de 
2013 una resolución que exige la erradicación del arsenal de ar-
mas químicas de Siria, pero no amenaza con medidas de castigo 
automáticas contra el presidente sirio, Bashar al-Assad, en caso 
de que su gobierno no cumpla con la medida.

Por este tipo de resoluciones a menudo se critica al Consejo de 
Seguridad. No se actúa rápido y si se toman acuerdos no se pue-
den aplicar medidas de acatamiento obligatorio, debido a que 
los Estados al final de cuentas son soberanos y las intervenciones 
directas se realizan con mucha cautela.

El Consejo de Seguridad mantiene vigilancia sobre los países en 
conflicto como Somalia, Kenya, y otros del continente africa-
no, sumidos en guerras intestinas desde hace mucho tiempo. A 
veces pareciera que no con muy buenos resultados, por lo que 
sería interesante seguir la pista de estas intervenciones.



36

Los derechos humanos    · Volumen 29 ·

La Corte Internacional de Justicia, otro órgano de las Naciones 
Unidas, tiene la sede en La Haya, Países Bajos, y se encarga de 
resolver controversias jurídicas entre los Estados partes y emite 
opiniones consultivas para las Naciones Unidas y sus organiza-
ciones especializadas. Está integrada por quince magistrados con 
un mandato de nueve años con posibilidad de reelección. Gene-
ralmente celebra sesiones plenarias, pero también puede cons-
tituir unidades más pequeñas o “salas”, a solicitud de las partes 
(ONU, 2009).

Costa Rica está muy pendiente de los juicios que emite dicha 
Corte ya que ante ella se han hecho varios reclamos por el con-
flicto limítrofe entre Costa Rica y Nicaragua.

Entre 1993 y 1998 la jurista costarricense Elizabeth Odio Beni-
to participó como jueza del Tribunal Internacional para juzgar 
los crímenes de la antigua Yugoslavia. El Consejo de Seguridad 
consideró que desde 1991 se venían produciendo en este terri-
torio graves violaciones de los derechos humanos, así como una 
amenaza real y seria para la paz y seguridad de la zona balcánica, 
en particular, y europea, en general.

En 1991, como se dijo anteriormente, con la independencia de 
Croacia y Eslovenia, Yugoslavia se dividió. Este fue el comienzo 
de un conflicto que duraría cerca de 10 años en la región de los 
Balcanes. Además, mismo año fue la proclamación de indepen-
dencia de Bosnia-Herzegovina. La guerra entre Croacia y Serbia 
fue el escenario de muchos horrores. A pesar de ello, no fue sino 
hasta agosto de 1992 cuando la comunidad internacional tomó 
conciencia de la matanza que se estaba perpetrando en la región 
y de la práctica de “limpieza étnica”. 

Al Tribunal se le otorgó jurisdicción internacional para perseguir 
y procesar a las personas naturales (no organizaciones públicas o 
privadas) culpables por los siguientes delitos:
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• Graves violaciones de las Convenciones de Ginebra de 1949.

• Violaciones de las Convenciones Internacionales sobre la 
guerra y la costumbre internacional acuñada desde el fin de 
la Segunda Guerra Mundial.

• Crímenes contra la humanidad.

• Genocidio.

A ellos se ha unido, siguiendo el criterio del propio Tribunal, los 
delitos sexuales, la tortura como instrumento ilegal de la guerra 
y la no exculpación por orden superior de la comisión de varios 
delitos. Todas las funciones se realizan de acuerdo con el crite-
rio del derecho internacional reconocido por la ONU y bajo el 
principio de garantías procesales habituales de las legislaciones 
más prestigiosas del mundo (TRIAL, 2014).

Lamentablemente, pese al éxito de la justicia internacional al 
apresar y condenar a Slobodan Milosevic, en la Corte de la 
Haya, lo cierto es que la ONU actuó tarde y el genocidio y lim-
pieza étnica no fueron detenidos en la antigua Yugoslavia hasta 
mucho después. Al menos se condenó al político Milosevic por 
genocidio y crímenes de guerra contra la humanidad.

Nuevas realidades políticas, el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología y sus efectos negativos concomitantes, el re-
crudecimiento de hábitos depredatorios del ambiente, la 
entronización y generalización de políticas económicas in-
tegradoras, sustentadas en los valores de mercado, han dado 
lugar al surgimiento de otra categoría de derechos humanos 
fundamentados en la solidaridad y que tiene como síntesis 
el derecho a la paz (entendida la paz como la condición 
esencial para hacer posible el ejercicio de todos los demás 
derechos humanos) (Odio, 1999, p. 4, negrita del original).

La paz, entonces, como condición esencial para hacer posibles los 
otros derechos humanos, va acompañada de la seguridad. Este 
derecho humano, algo difuso por su amplitud, es considerado 
por las Naciones Unidas como eje fundamental de la convivencia 
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humana. Para ello es esencial prevenir los conflictos que van 
más allá de la guerra. Algunos ejemplos son la erradicación de 
la pobreza y el desarrollo, los derechos humanos y el Estado de 
derecho o las elecciones, la consolidación de instituciones de-
mocráticas y el control de las armas (ONU, 2014).

Unido a este tema está el mantener la paz en las zonas de 
conflicto. Explican que en este asunto las Naciones Unidas 
han evolucionado

para ajustarse a los requerimientos de distintos conflictos y 
a un paisaje político cambiante. Nacidos en la época en que 
las rivalidades de la Guerra Fría paralizaban con frecuencia 
al Consejo de Seguridad, los objetivos del mantenimiento de 
la paz de la ONU se limitaban, a grandes rasgos, a conservar 
cesamientos de fuego y estabilizar las situaciones en el terre-
no de lucha, para poder centrar los esfuerzos a nivel político 
y así resolver los conflictos de forma pacífica (ONU, 2014).

El fin de la Guerra Fría ayudó a crear oportunidades de paz en 
aquellos lugares donde había guerras civiles. La ONU apoyó 
arreglos de paz y el fin de varios conflictos.

Algunos de los países que han recibido asistencia son El 
Salvador, Guatemala, Namibia, Camboya, Mozambique, Ta-
yikistán, Sierra Leona, y Burundi. A medida que la década 
llegaba a su fin, las constantes crisis llevaron al estableci-
miento de nuevas operaciones en la República Democrática 
del Congo, la República Centroafricana, Timor Oriental, Sie-
rra Leona y Kosovo (ONU, 2014).

En el 2001, la Organización de las Naciones Unidas y su secre-
tario general, Kofi Annan (Ghana), recibieron el Premio Nobel 
de la Paz. La Fundación Nobel dio este Premio a Kofi Annan 
ya que además de subrayar la responsabilidad tradicional de 
la ONU para la seguridad y la paz, también ha enfatizado sus 
obligaciones con respecto a los derechos humanos y los nuevos 
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retos como el VIH-SIDA y el terrorismo. Además ha logrado el 
uso más eficiente de los modestos recursos de la Organización.

El premio se otorgó a las Naciones Unidas, para proclamar que 
la única ruta negociable a la paz global y la cooperación mundial 
es la que ofrecen las Naciones Unidas (ONU, 2000). Establecer 
la paz y la seguridad en zonas devastadas, en su mayoría pobres, 
devenga mucho dinero, tiempo, voluntad política y espacios ci-
viles donde aprender a vivir en paz. Los escenarios de guerra de 
la última década parecen no recuperarse, no hay un final de la 
invasión a Irak, ni se acaban los conflictos entre Israel y Pales-
tina, la “primavera árabe” no ha pasado de un invierno oscuro, 
Siria es un claro ejemplo. El fin de la guerra en Centroamérica 
trajo paz política, democracia electoral y mejoras económicas, 
pero El Salvador y Honduras siguen sin paz social y con índi-
ces de inseguridad ciudadana elevados, Guatemala y Nicaragua, 
también reclaman la paz social.

¿Le corresponde todo el trabajo a las Naciones Unidas? Evidente-
mente no, solo deben apoyar en momentos especiales, son los Esta-
dos los que deben hacerse responsables de la seguridad alimentaria 
de sus pueblos, de la seguridad ciudadana y de la seguridad de tener 
servicios que respondan cuando se soliciten, ya sea de salud, edu-
cación, tránsito, laboral, etc. Ellos, más que nada ni nadie, son los 
responsables de hacer cumplir los derechos humanos de los habi-
tantes y de castigar a quienes los violen.

En 2012 se calculó que en el mundo 870 millones de personas 
padecen hambre (ONU, 2013), esta cifra alcanza más o menos 
al 15 por ciento de la población mundial y es válida para los 
países en desarrollo. Está claro que sin seguridad alimentaria, la 
paz no se alcanza, pues paz y hambre no son compatibles. Decía 
Koffi Anan que el hambre perpetúa la pobreza porque impide 
que las personas desarrollen sus potencialidades.
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En 1996, reafirmando lo establecido en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales resalta “el derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, inclu-
so la alimentación y especifican el derecho fundamental de toda 
persona a estar protegida contra el hambre” (FAO, 2009).

El hambre es una violación de la dignidad humana y, al mismo 
tiempo, un obstáculo para el progreso social, político y económico.

3.2 Derechos humanos: el ambiente
Ligado directamente al tema del hambre y la pobreza aparece el 
del ambiente como uno de los derechos humanos más impor-
tantes en la tercera generación de derechos humanos. El núme-
ro y el alcance de leyes internacionales y nacionales, decisiones 
judiciales y estudios académicos sobre la relación entre dere-
chos humanos y medio ambiente han crecido rápidamente.

Al igual que otros derechos, el derecho a gozar de un ambiente 
sano surge con la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos en 1948. “Por su parte, la Declaración de Lisboa de 1988 
emitida dentro del marco de la ‘Conferencia Internacional sobre 
garantías del Derecho Humano al Ambiente’, exhortó a reco-
nocer el derecho que tiene una persona a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, y a la vez sugirió a los Es-
tados crear mecanismos jurídicos que hagan posible que cada 
individuo pueda ejercer y exigir sin impedimentos, el derecho a 
habitar en un medio ambiente saludable para el desarrollo de su 
vida” (Ojeda y Hernández, 2009).

Como los derechos humanos relacionados con el medio am-
biente se encuentran establecidos en los tratados básicos de de-
rechos humanos se pueden enumerar de la siguiente manera, de 
acuerdo con lo expuesto por M. de Carmen Carmona:
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• Derecho a un medio ambiente seguro y saludable.

• Derecho a la salud.

• Derecho al desarrollo sustentable.

• Derecho a la calidad de vida adecuada, incluyendo acceso a 
alimentación y agua potable.

• Derecho de los niños a vivir en un medio ambiente apropia-
do para su desarrollo físico y mental.

• Derecho a vivir de las futuras generaciones.

• Derecho a la participación completa y equitativa de todas 
las personas en la toma de decisiones y políticas que afecten 
a la comunidad a nivel local, regional e internacional.

• Derecho a gozar de condiciones de seguridad e higiene en 
el trabajo.

• Derecho a la educación e información incluyendo la relacio-
nada con vínculos entre salud, medio ambiente y riesgo.

• Derecho a compartir los beneficios del progreso científico y 
la tecnología y la responsabilidad que esto implica (Carmona, 
2006, pp. 21, 22).

¿Cómo hacer que estos derechos sean respetados por los Estados 
y sus habitantes? Parece una utopía, pero los pasos, aunque 
lentos se van dando poco a poco. Lo primero es incorporarlos 
en el sistema legal estatal y lo segundo, y más importante, es que 
se respeten y si no se respetan, que se castigue por infringir la 
ley. Esta parte se hace más difícil, pero no imposible.

Se han ido mejorando los mecanismos para definir acciones 
ambientales que ayuden a la situación mundial, por lo que en 
junio 1992, en la Conferencia de Río de Janeiro, o Cumbre de la 
Tierra, se proclama que los Estados deben respetar los siguientes 
principios, entre otros (ONU, 2014),



42

Los derechos humanos    · Volumen 29 ·

Principio 1

Los seres humanos constituyen el centro de las preocupacio-
nes relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen derecho a 
una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza.

Principio 2

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los 
principios del derecho internacional, los Estados tienen el de-
recho soberano de aprovechar sus propios recursos según sus 
propias políticas ambientales y de desarrollo, y la responsa-
bilidad de velar por que las actividades realizadas dentro de 
su jurisdicción o bajo su control no causen daños al medio 
ambiente de otros Estados o de zonas que estén fuera de los 
límites de la jurisdicción nacional.

Principio 3

El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que res-
ponda equitativamente a las necesidades de desarrollo y am-
bientales de las generaciones presentes y futuras.

Principio 4

A fin de alcanzar el desarrollo sostenible, la protección del 
medio ambiente deberá constituir parte integrante del pro-
ceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada.

Principio 5

Todos los Estados y todas las personas deberán cooperar 
en la tarea esencial de erradicar la pobreza como requisito 
indispensable del desarrollo sostenible, a fin de reducir las 
disparidades en los niveles de vida y responder mejor a las 
necesidades de la mayoría de los pueblos del mundo.

Principio 20

Las mujeres desempeñan un papel fundamental en la orde-
nación del medio ambiente y en el desarrollo. Es, por tanto, 
imprescindible contar con su plena participación para lograr 
el desarrollo sostenible.
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Principio 25

La paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente son 
interdependientes e inseparables

En esta Cumbre 172 gobiernos, incluidos 108 jefes de Estado y 
de Gobierno, aprobaron tres grandes acuerdos que habrían de 
regir la labor futura: el Programa 21, un plan de acción mundial 
para promover el desarrollo sostenible; la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, un conjunto de princi-
pios en los que se definían los derechos civiles y las obligaciones 
de los Estados, y una Declaración de principios relativos a los 
bosques, una serie de directrices para la ordenación más soste-
nible de los bosques en el mundo. Se abrieron a la firma además 
dos instrumentos con fuerza jurídica obligatoria: la Convención 
Marco sobre el Cambio Climático y el Convenio sobre la Di-
versidad Biológica. Al mismo tiempo se iniciaron negociaciones 
con miras a una Convención de lucha contra la desertificación, 
que quedó abierta a la firma en octubre de 1994 y entró en vigor 
en diciembre de 1996.

De seguido, para responder a la amenaza del cambio climático, 
la ONU aprobó en 1997 el Protocolo de Kioto, el cual fue ratifi-
cado por 156 países y, finalmente, rechazado por Estados Uni-
dos y Australia. Pretendía que 37 países desarrollados redujeran 
sus emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) en un 5 por 
ciento para el año 2012, con respecto a sus niveles de emisiones 
de 1990. El Protocolo de Kioto es un acuerdo internacional que 
se deriva de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático.

Sobre este tema de la emisión de gases de efecto invernadero 
se siguió trabajando a nivel mundial, por lo que muchos países, 
incluso no industrializados se preocuparon por el tema, entre 
ellos Costa Rica.
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En el 2007 el premio Nobel de la Paz fue dividido entre el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático y 
Albert (Al) Gore. Se les otorgó en reconocimiento por sus es-
fuerzos en construir y difundir conocimiento acerca del cambio 
climático y el papel del ser humano en esta situación. En los 
trabajos de ambas partes se presentan los fundamentos de las 
medidas necesarias para contraatacar este cambio y llamar la 
atención pública sobre este problema, al señalar los riesgos y 
oportunidades que afronta el mundo.

Al año 2012 debieron haber disminuido las emisiones de carbono. 
No ha sucedido tal cosa y la violencia de los últimos huracanes, 
ciclones y otros desastres naturales no se ha hecho esperar. Parte 
de Filipinas quedó destruida en noviembre de 2013, y se habla 
que es consecuencia del cambio climático. Lo más injusto es que 
el cambio climático lo producen los países más industrializados y 
los efectos son más destructivos en los países en desarrollo.

En marzo de 2012 el Consejo de Derechos Humanos decidió 
establecer un mandato sobre los derechos humanos y el medio 
ambiente, el cual tiene como propósito, entre otras tareas, estu-
diar las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el 
disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y 
sostenible, y promover las mejores prácticas relativas a la utili-
zación de los derechos humanos en la formulación de políticas 
medioambientales (ONU, 2014).

En la última cumbre del clima, realizada en Varsovia en no-
viembre del 2013, 194 países aprobaron un paquete de propues-
tas según el cual evitar la deforestación es una medida efectiva 
para mitigar emisiones de dióxido de carbono y con ello abre el 
camino para financiar estos programas con base en resultados 
verificables. Para Costa Rica esto es de gran importancia, “la pro-
tección forestal es de vital importancia para el plan de carbono 
neutralidad del país. Alrededor del 75 por ciento de la iniciativa 
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de ser una nación carbono neutral en 2021 depende de la canti-
dad de dióxido de carbono que puedan capturar nuestros bos-
ques” (La Nación, 2013, 22 de noviembre, p. 22 A).

Todas estas iniciativas van en la dirección correcta, pero faltan 
mejores mecanismos de protección de los derechos ambienta-
les, para que se pueda hablar de estos como parte esencial de los 
derechos humanos.

Los países más desarrollados tienen una deuda con el mundo y no 
rinden cuentas de sus emisiones. El protocolo de Kioto se obvió 
y tal vez se reduzcan las emisiones en el 2015. ¿Qué pasará con la 
amazonia, la carretera transamazónica y los ganaderos? Mueren 
líderes en defensa de estas tierras, pero su legado parece perderse.
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El mundo necesita una dirección plural y colegiada hoy día 
representada por la Organización de las Naciones Unidas. 
Pero de una ONU renovada, ágil, libre del anquilosamiento 
burocrático que le ha impedido actuar con eficacia a lo largo 
de muchos años (Garzón, 2006, p. 367).

Más que eso, pareciera necesitarse una humanidad más cons-
ciente de los derechos humanos, dirigida por la solidaridad y la 
justicia. Pero saber que en Londres tres mujeres estuvieron escla-
vizadas durante 30 años y apenas el 25 de octubre de 2013 se de-
nunció a la policía, hace dudar de que los seres humanos lleguen a 
tal nivel de evolución (La Nación, 2013, 22 de noviembre, p. 34 A).

Si bien la globalización y el gran desarrollo de las tecnologías de 
la información permiten acceder rápidamente al conocimiento 
y la información en general, es de lamentar que tal rapidez no 
se hace efectiva a la hora de resolver los problemas que siguen 
afectando a la humanidad. Razones como respeto a la soberanía, 
poco interés o imposibilidad material para actuar, se esgrimen 
para justificar la negligencia a la hora de actuar ante los desma-
nes de muchos gobernantes y sus ejércitos, contra la población. 
Además, las continuas amenazas a los derechos humanos, se 
conocen de manera rápida, pero la acción es lenta. Falta mayor 
organización conjunta y menos individualismos que protegen 
intereses perversos.

Hay claras muestras de que el modelo capitalista globalizado inci-
de en contra de los derechos humanos y agudiza los problemas de 
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racismo, discriminación y de xenofobia. También se le achacan los 
graves daños ambientales y la lucha por el dominio económico y la 
sobreexplotación de los recursos, sin importar a quien se maltrata 
o se priva de su territorio. ¿Y la guerra? También es un negocio.

El capitalismo no creó estos fenómenos, la globalización tam-
poco. El mundo actual se ha desbordado y estos problemas, 
de vieja data, resurgen con nuevos bríos y lo que se hace no es 
suficiente. Conocerlos, discutirlos e intentar resolverlos forma 
parte de la solución. Ante esto que la información, la denuncia 
y las redes de comunicación actuales, son indispensables en la 
búsqueda de soluciones viables y duraderas de estos flagelos de 
la humanidad.

Finalmente dos ejemplos esperanzadores que hacen meditar so-
bre la esperanza de un cambio. Primero el economista Muham-
mad Yunus, conocido como el “banquero de los pobres”, quien 
impulsa el modelo de la “empresa social”, modalidad basada en 
el beneficio colectivo de los menos privilegiados. Así median-
te pequeños préstamos a quienes no son sujetos de crédito en 
los bancos tradicionales, se impulsa el desarrollo económico 
de personas y comunidades sin medios económicos. En el año 
2006, Muhammad Yunus recibió el Premio Nobel de la Paz por 
sus esfuerzos por incentivar el desarrollo económico desde abajo.

El segundo ejemplo se refiere a las cifras en ostensible reducción 
del feminicidio en Costa Rica en el 2013. El 25 de noviembre de 
ese año se reportaron a la fecha 14 casos, frente a 26 el año an-
terior y 64 en el 2011. Por esta razón “la lucha en favor de los 
derechos de las mujeres constituye uno de los objetivos operacio-
nales de la Fuerza Pública. Se ha logrado reducir la comisión de 
femicidios y en lo que llevamos del 2013 esta tendencia se man-
tiene, son muchas vidas que se salvan”, manifestó el ministro de 
Seguridad Mario Zamora. El jerarca indicó que el tratamiento del 
problema ha sufrido un cambio gracias a que hay 2,700 mujeres 
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que se desempeñan como oficiales de la Fuerza Pública. El auxilio 
de víctimas y la prevención han mejorado y tenemos que seguir 
trabajando para reducir al máximo posible este tipo de delitos 
para beneficio de mujeres y de la familia costarricense– agregó el 
funcionario” (La Nación, 2013, s. p.).
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